
31940 20 noviembre 1982 BOE.—Núm. 279

D) Libertad de amortización para las instalaciones objeto 
del concierto, durante los primeros cinco años a parLir del 
comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balancé apa
rezca reflejado el resultado de la explotación industrial en las 
nuevas instalaciones.

El Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados en los términos establecidos en el ar
tículo sesenta y seis, número tres del derogado texto refundido 
del' Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, aprobado por Decreto 1018/1967, de 5 de 
abril, que grave las ampliaciones de capital de las Empresas 
concertadas.

Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. Derechos 
Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores, que graven las importaciones de los bienes de equipó y 
utillaje de primera instalación, que correspondan a inversiones 
previstas en el acta de concierto, siempre que, previo informe 
del Ministerio de Industria y Energía, se acredite que tales 
bienes no se fabrican en España y que el proyecto técnico 
que exija la importación de materiales extranjeros no puede ser 
sustituido, desde el punto de vista económico y técnico, por otro 
en el que la industria nacional tenga mayor participación. Este 
beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incorpo
ración a bienes de equipo de fabricación nacional.

Dos. La aplicación de los beneficios citados en el número 
uno anterior se ajustará en particular a las siguientes normas:

Primera.—La libertad de amortización durante el primer 
quinquenio alcanzará a las instalaciones cuya explotación indus
trial se inicie antes del día 1 de enero de 1988, siempre que tales 
instalaciones figurasen concretamente incluidas en actas suscri
tas con anterioridad al 28 de febrero de 1982.

Segunda.—Los límites temporales señalados en el número 
uno y norma anterior no serán susceptibles de prórroga alguna.

. Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades concertadas en las 
respectivas cláusulas de las actas generales de concierto y en 
las actas específicas que desarrollan las mismas, podrá ser 
sancionado con la privación de los beneficios concedidos como 
consecuencia de éste concierto, incluso con carácter retroactivo 
si dicho incumplimiento fuera grave, y por consiguiente, al 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o exencio
nes ya disfrutadas.

Si el incumplimiento no fuera grave, la privación de los bene
ficios concedidos no tendrá carácter retroactivo, asimismo y en 
función de la importancia del incumplimiento, la Administración 
podrá considerar la privación parcial y/o temporal de los bene
ficios concedidos o la sustitución do la sanción de pérdida de 
beneficios por otra de carácter pecuniario.

Tercero.—En el caso de que el incumplimiento fuera debido a 
fuerza mayor, riesgo imprevisible o a demora por parte de la 
Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el incumplimiento, no se producirá la suspen
sión de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio del 
Ministerio de Industria y Energía, la realidad de las causas 
mencionadas

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 a 137 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, y será tramiado en la forma establecida en la cláusula 
12 del acta General de Concierto.

Relación que se cita
«Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», acta específica de fecha 

1 de septiembre de 1981, y complementaria de 30 de julio de 
1982, para la construcción y montaje de la obra civil y equipo 
mecánico y eléctrico correspondiente a la obra denominada 
«Central Vapor Candelaria grupo VI», hasta su pleno y correcto 
funcionamiento.

Dicha obra se encuentra incluida en el acta general de con
cierto de fecha 22 de octubre de 1975.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Hacienda 
en el plazo de un mes contado a' partir del dia siguiente al de 
su publicación.

Lo que comunico á V.' I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 19B2.—P. D. el Subsecretario de 

Hacienda, Luis Ducasse Gutiérrez,
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

30534 ORDEN de 15 de octubre de 1982 por la que se 
conceden a las Empresas que al final se mencio
nan los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, por las que 6e declaran comprendidas en

zona de preferente localización industrial agraria a las Empre
sas que al final se relacionan, por cumplir las condiciones y re
quisitos exigidos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
incluyéndolas en el grupo A de la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 5 de marzo de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.“ de 
la Ley .152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8." del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo á las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se ha
ce extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bi.enes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
NO obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificado».

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministe
rio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas
Don Matías Martínez Vicente.—Instalación de una industria 

cárnica de matadero de aves en Las Torres de Cotillas (Mur
cia) .

Don Basilio Aventín Sahún.—Para la modificación de una in
dustria cárnica de embutidos y despiece en Graus (Huesca).

«Industrias Zornoza, S.L.».—Para el perfeccionamiento de 
una industria de aserrado mecánico de maderas en el término 
municipal de Cuenca.
. Don Valentín Órtiz Bellón.—Para instalar una industria de 
troceado mecánico de leñas en el término municipal de Bel- 
monte, provincia de Cuenca.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Luis Ducasse Gutiérrez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

30535 ORDEN de 15 de octubre de 1982 por la que se 
conceden a las Empresas que al final se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordene» del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, por las que se declaran comprendidas 
en zona de preferente localización industrial agraria, a las em
presas que al final se relacionan, por cumplir las condiciones 
y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, acogiéndose a los beneficios fiscales previstos en el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, e incluyéndolas en el grupo A 
de los señalados en la Orden de ese Ministerio de Agricultura 
de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8 ° del Decre
to 2392/1972, de 18 da agostó, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 do diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si
guientes beneficios fiscales:


